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' comprenda la racionalidad práctica que constituye la base del derecho y en general
de la actuación institucional.

o comprenda las particularidades y obstáculos del conocimiento del derecho,
especialmente vinculados al lenguaje y a la hermenéutica del mundo social.t conozca sucintamente las principales corrientes teóricas contemporáneas acerca de
la argumentación jurídica

' conozca las principales categorías analíticas de la teoría de la argumentacíón
(justificación, fundamentación, aplicación, etc.)o conozca las principales modalidades del razonamiento jurídico y de los argumentos,
así como su aplicación práctica.

o Sea capaz de identificar tipos de argumentación y argumentos en los distrntos
discursos

L. Introducción a la teoría de la argumentación.

2. Aportes de los precursores.

3. Nociones básicas de la teoría de ra argumentación jurídica
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El Instituto de Filosofía y Teoría
General del Derecho designará
anualmente el equipo docente

encargado del curso.

4" Año. Primer Semestre

Area Socio-Jurídica

Licenciaturas de Abogacía, Notariado,
Relaciones Internacionales, Relaciones

Laborales
Créditoi 6
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argumentación. Cada estr.¡diante propondrá o recibirá un caso para hacer ese análisis y
presentarlo.

5. Argumentación normativa. Los materiales normativos y su interpretación. Discusión
sobre lo que cuenta como argumento y en particular como argumento jurídico. Reglas y
principios.

6. Argumentación sobre hechos.

7. La lógica en la argumentación jurídica.

8. Enfoque pragmático de la argumentación.

9. Argumentación correcta y argumentación falaz.
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